




María de los Ángeles Delíino / La gobernabilidad de Caracas Capital. . . 

1) El hacer coincidir la dimensión de lo ciudad de Caracas con la de la capital, 
es decir, que el espacio de Caracas como capital de la República fuese el que 
efectivamente ocupaba la ciudad que, como hemos dicho, es el del valle 
mayor^ De esta manera, y de acuerdo a la praxis existente, se evitarían en 
adelante las confusiones, imprecisiones e interpretaciones no siempre 
uniformes con relación a la interrogante ¿hasta dónde llegan los límites de 
Caracas? ¿Puede considerarse al habitante de los municipios del este de la 
ciudad como caraqueño? 

2) Que ese nuevo espacio territorial en el que coinciden ciudad y capital 
constituya, a los efectos de la organización político territorial de la República, 
una única entidad político-territoriol que se denominaría Distrito Capital y que 
¡unto a los veintidós estados de la federación venezolana, conformaría el 
territorio de la República de Venezuela. Y como consecuencia de participar en 
la cualidad de entidad político-territorial, 

3) Este Distrito Capital debería contar con un gobierno propio, tanto ejecutivo 
como legislativo, así como con competencias exclusivas y/o compartidas; 
ingresos y facultades pora crear impuestos, tosas y contribuciones especiales; 
Y al igual que los estados, participar en el situado constitucional, el EIDES y el 
Fondo de Compensación Interterritorial; también se le debería dotar de una 
contralorío, un consejo de planificación y coordinación de políticas públicas y 
permitirle ser un miembro más en el Consejo federal de Gobiemo. En otras 
palabras, como entidad jurídico política le correspondería la elección de sus 
autoridades, la administración de sus bienes, la organización de sus 
municipios, la gestión de sus materias y la creación e inversión de sus 
ingresos. Pora el ejecutivo como pora el legislativo del Distrito Capital y como 
algo novedoso dentro de la historia constitucional de Venezuela, se sugiere la 
elección directa de unos y otros equiparando institucionalmente el Distrito 

3 / La diferencia entre ciudad y 
capital es obvia. Lo primera se refiere 
fundamentalmente o un concepto 
urbanístico y soc io lóg ico. Lo segundo, 
a uno dimensión jurídico institucional 
puesto que el reconocimiento de uno 
ciudad con rango de capítol de un 
Estado genera consecuencias legales 
y políticas específ icas yo que en ello 
se encuentran localizados los poderes 
públicos nacionales y radicados los 
inmuebles sedes de los organismos 
internacionales acreditados y los 

embajadas. Desde el punto de visto 
económico- legal , a la capital de un 
Estado se le reconocen y se justifica lo 
a p l i c a c i ó n de ciertas medidas 
especióles como subsidios, estímulos o 
compensaciones que se materializan 
en aportes del Estado con cargo a los 
ingresos nocíonoles. 

Capitol al resto de los estados con sus respectivos gobernadores y asambleas 
estadales. Lo estructura organizativa territorial del Distrito Capital estaría dada, 
como en el resto de los estados, por los municipios existentes y los que se 
crearen en el futuro, de lo que resultaría que en la nueva entidad denominada 
Distrito Capital no sólo se estaría hablando de una dimensión territorial 
diferente, sino también de un gobierno democrótico de carácter electivo y 
participativo organizado en dos ámbitos gubernamentales: el distrital y el 
municipal, cada uno autónomo y con su respectivo gobierno, ingresos, 
competencias, capacidad tributaria y potestad financiera. 

4) En relación con la metmpolitanidad de Caracas, que en nuestro país sólo 
había sido definida para fines estadísticos, censales o administrativos', la 
abordo con una visión amplia en su dimensión territorial y políticamente 
democrática al concebirla a través del establecimiento y adopción de un 
ámbito de autogobierno - e l metropolitano- que gorantizase mediante su 
rama ejecutiva y la deliberativa, tanto el principio de representatividad 
democrática como el carácter vinculante de las decisiones referentes a los 
servicios públicos y al régimen fiscal. Con relación a sus competencias, si bien 
se ejercerían sobre un espacio territorial mayor que el que le correspondería a 
la entidad político-territorial denominada Distrito Capital -ya que abarcaría 
funcionalmente el espacio ocupado por los municipios Vargas, en el estado 
Vargas, y Carrizales, Los Solios, Plazo, Zamora, Guaicaipuro, Urdaneta, 
Lander, Simón Bolívar, Cristóbal Rojas, Paz Castillo e Independencia, todos en 
el estado Miranda- sus funciones serían cuantitativamente menores 
circunscribiéndose a aquellos servicios públicos de carácter metropolitano, o 
saber: abastecimiento de aguas y temas afines como su tratamiento, 
disposición y recolección de aguas servidas y mantenimiento del sistema, 
drenaje de aguas pluviales, fijación del régimen de suministra de energía 
eléctrico, disposición de desechos sólidos, creación, ampliación y 
4 / El decreto presidencial aludido 
establece como zona metropolitana a 
las parroquias urbanas y foráneas del 
Departamento Libertador, a los 
municipios Cfiacoo y Leoncio Mart ínez 
y a los poblaciones de Baruta, Petare 
y el hiatillo- En 1 9 7 9 , y esto vez o los 
fines de la coordinac ión de los 
actividades de los organismos 
públicos, se define nuevamente el 
oreo metropolitana. En uno y otro 
caso, así como o través de los 
experiencias de regionol izoción que 

con fines económicos y administrativos 
ocurrieron en la d é c a d a de los 7 0 
(creación de la llamado región 
capítol , por ejemplo), se concretoron 
esfuerzos dirigidos o resolver algunos 
temas metropolitanos. 
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